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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2H19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
::'4 dp noviembre de 1939. y Heglnmento de Líneas EléclriUIS
Aúrens de Alta Tensión de 28 de noviembre de l06H, ha re
,:,udio:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la ntiJídad pú.blica de la misma, a los efectos de la imposlciün
de la servidumbre de puso, en las condiciones, alcance y limi
laciones que establece el Reglamenlo de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, ;) dé julio de 1973_~El DelGgado pr(¡vincial, Fran
cisco Brasa PuJitu.-IO.94:3-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que ·<;e autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esja Dúlegación Provincial a instancia de ..Hidroeléc
trica de Catalui'ia" S. A.,., con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
(-'n f:>olicitud dé autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de sérvi
dllmbre de Pfl.SO, de la instalación eléctrica, cuyas características
!t'cn¡cas principales son las siguientes:

Numero de expediente: Sec_ ;:\." LD/ce-27852/72.
O~'it;('n de la línea· E T, Guixá (antes R TOlnás Soled,

(-11 CH] le Badalona.
Final de la misma. Ji. T. Tomás. en camino vtxinat BV 2230.
"['p1-01ino ¡llunicípal a que afecü~' 19uulada.
Tensión de servicio: 2.'5 KV.
Long-itud en kilómetros: 0,490.
Conductor: Cable subterráneo eu 50 milimetros cuadn;l.dos

df' sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimienlo de lo dispu('sto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 1& de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y ReglaIYlpnto de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de novjumbre de 1968, ha re
sucito'

Autorizar la inslaladón de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública oc la mbmH. a J03 efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
laciúm:s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
cl<;co Brosa Paláu,-1O.944-C.

RE50LUCION ele 1« Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara fa utilídad
pública en concreto de fa instalocion elf¿ctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalnna, S. A.-.., con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instrdación y declaracIón
de utilidad pública. a los efectos de la imposición de servi~

dumbre de paso. de la instalación elódrica, cuyas camctcrísticns
técnicas principales son las siguientes:

~¡úmcro de expediente: Seco 3." LD/ce'-27B50/n,
Ori;:;cn de ia línea: Apoyo número 302 de la línea Manso~

Fjgll~ras-Jgualada (un circuitoJ.
Final de- la misma: E. 1'. Bruch, número 1
r(~rmino municipal a que afecta: Ca~;telloIL

Tew'ión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,167.
Conductor_ Al-Ac; 43,1 milímetros C'l18dmdos de sección,
Material de apoyos: Castilletes.
l;:sbción tmnsformadora: Una de 400 KVA.; 25/0,:18-0,22 KV.

Est~) Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretoo; 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
dp 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Acr€oas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit.ada v decla.rar
la utilidad pública de la misma, a los efectos ciela 'imnosición
de ,la ::,ervidumbre de paso, en las condiciones. alcance' y limi
tauones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, .'5 de julio de 1973,-·-E] Deiegado provincial. Fran-
cisco Brosa PalaLl.-10,9-15-C. -

Rf!,SOLUCION de la Delegación Provincial- ele Ben'
celona por la que se autoriza ji declara la ttlilid'Yd
pública en concreto de la instalación eléctri"n que
se cíta,

Cumplidos los trámitese reglamentarios en el expedirmte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia dó .. Hidroeléc
trica de Cataluiia, S. A,.. , con domicilio en Barcelona, Archs, JO,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
do utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléetríca, cuyas caractenstJcHs
técnicas principalos son las siguientes:

Número de expediente~ Seco 3." LD/ce-27850/72.
Origen de la línea: Apoyo número 302 de la misma línea

(2." circuito>' ->
Final de la misma: Apoyo número 22 {para la derivación

a Bruch, número 2J.
Termino municipal a. que afecta; CastellolL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,129..
Conductor; AI·Ac; 43,1 milimetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DecretO 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar
la uJilidDd publica de la misma:, a los .e~ectos de la imposü;ió~1
de servidumbre de paso, en JascondlClOnes, alcance y hml
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.-10.946-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se decla~
ra de utilidad pública la concentración parcelana
de la zona de Valhermoso (Guadalajara).

1Jmof,'< Sres,: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Valhermoso (Gua
daJaíaral, puestos de manifiesto por el I~stituto NacioTIl~1 de
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudlO que ha realtzado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconseje. Hevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, ta~to
más cuanto que,incluída dicha zona, en la comarca de ..MalIlla
de Aragón-.. tGuadalajaraJ, cuya ordenación rural ha sido acor
dada por Decreto de 15 de julio de 1971" es indispensable par,a
cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, consegUIr
explotaciones cuya estructura permita el suficie~te grado de
mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Minie.terio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artícu:Jos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
ha servido disponer:

Primero. Que se neve a cabo la concentración parcelaria 'de
la zona de Valhermoso lGuadalajara), cuyo perímetro será, en
principio, el' de la., parte del término muni~ipal del mismo nom
bre Dicho perímetro quedará en definitiva. modificado de acuer~

do con Jo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de· enero de 1973.

Segundo. La concentración. de la mencionada zona se co~si
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realIza
rá con sujeción a las normas de la Ley de RefOl-ma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos ai'ios.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llinos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se decla
ra de utili~ad pública la concentración parcelaría
de la zona de Padilla dé Hita (GtwdalaiaraJ.

Ihnos. Sres.: Los acusadas caracteres de gravedad que pre·
senta la dispersión parcelaria en la zona de Padilla de Hita
(Gunualaíara), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional
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do Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realiza
do sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concu~

rren en la citada zona, aconseja llevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón de utilidad publica, tanto más
cuanto que, incluída dicha zona en la comarca de ",Alto Henares..
{GuadalajaraJ, cuya úrdenación rural ha sido acordada por
Decreto de 15 de julio de 1971, es indispensable para cumplir
los objetivos señalados en dkho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización y
moderni~ación del proceso productivo.

En su virtud, este MinisterIo, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
ha servido disponer:

Primero, Que se lleve a cabo la concentradón parcelaria do
la 7.Dua de Padilla de Hita (GuadlajuraJ, cuyo perimetro sera,
en principio, el de la parte de] termino municipal del mismo
nombre. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Hofor
ma y Desarrollo Agrario de 12 do enero de 1973.

Segundo. La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgent.e ejecución y se rOHLyu
rú con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 11. para bU conocimicnto y cú'ctüs
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aúos.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARClkl3AXTER.

lImos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Prcioirlonte
del lnstitulo Nacional do Reforma r Dcsan"ollo Agrario.

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Santa Maria de Orloa (Lugo) ,

J]mos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Santa María de
Ortoa (Lugo). puestos de manífiesto por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario. en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posíbilidades técnicas· que concUrren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par
celaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de «Sarria_.
cuya Ordenación Rural ha sido acordada por Decreto de 13 de
ngosto de 1971, es indispensable para cumplir los objetivos
seüalados en dicho Decreto. conseguir explotaciones cuya estruc
tura permita el suficiente grado de mecanización y moderniza
ción del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
lB corresponden conforme a los articulas 50 y un de la Ley de
Reforma y De5arrollo Agrario de 12 de enero de 1970. se ha ser
vido disponer:

Primero. Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Santa María de Ortoa {Lugo), cuyo perímetro sorú,
en principio, el de la parte del término municipal de Sarri<t,
perteneciente a la parroquia de Santa María de Ortoa. delimi
tada de la siguiente forma: Norte, Parroquia de Prados; Sur,
Parroquia de Barbadelo; Este, Parroquia de Argemil y Masid y
Oeste, Pan'oquia de Meigente. Dicho perimetro quedará en
dofinitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrado de 12 de
enero de 1973.

Segundo. La concentración do la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des.
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. II. muchos uúos.
Madrid, la de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pt'esidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
rio de la zono de Santa Eutalia de Argenül fLuyo),

11mos. Sres.: Los acusados caracteres de grav0ngd que pn~sen
ü.' la dbpersión purcclaria en la ZOi1C[ de Santa Elilalia de Ar¡;e
mil (LugoJ, puestos de maCLifiesto por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario ün el c::itudia que ha realizado

sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan nevar a cabo la concentración par
celaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de «Sarria... cuya
Ordenación Rural ha sido acordada por Decreto de 13 de agosto
de 1971, es indispensable para cumplir los objetivos señalados pn
dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura permIta
el suficiente grado de mecanización y modernización del proceso
productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden cOIlforme a Jos articulos 50 y 181 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se ha ser
vido disponer:

Primero. Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Santa Eulalia de ArgemH 1Lugo} • cuyo peTimetra
será, en principio, el de la parte del término municipal da
Sarria. perteneciente a la parroquia de Santa EulaBa de. Arge
mil delimitada de la siguiente forma: Norte, parroqUIas de
Vilíapedre y Villar; Sur. parroquias de Masid y Requeijo; Este.
parroquias de Betote y Oeste, parroquias de Frades y Ortoa.
Dicho pcrím~~tro quedará en definitiva modificado de acuerdo
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enE--ro de 1973.

Segundo. La concentración de la mencionada zona se consi~

derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. H. muchos aúoS.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo:i. Sres. Subsecretario de este Departamento y President.e
del ln"tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de .13 de agosto de 1973 por la que se decla.
ra de u/.i.lid __ul pública la concentración parcelaria
de la zcna de Benquerencia (Lugo).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre~

senta tu dispersión parcelaria en la zona de Benquerencia ILu
go), puestos da manifiesf.Q por el Instituto Nacional de Refor~Ia

y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las CIr
cunstancias y posibiHdades técnícas que concurren en la citada
Zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de .la
misma por razón de utilidad pública. tanto más cuanto que, 1Il

cIuída dicha zona en la comarca de "Nordeste de Lugo". cuya
Ordenación Rural ha sido acordada por Decreto de 19 de agos·
to de 1967, es indispensable para cumplir los objetivos señalados'
en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura per
mita el sufíciente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
qU0 le corresponden conforme a los articulas .'50 y lB1 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de cnero de 1973, 50
hu' servido disponer:

Primero. Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Benquerencia {LugoJ, cuyo perímetro será. en
pl-:ncipio, el de la parte del término mun.icipa~ de Bal~relros

perteneciente a la parroquia de Benquerencla. DICho penmetro
quedará en definitiva modificado de acuerdo con Jo previsto en
el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973.

Segundo. La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos ai'ios.
Madrid. 1:3 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de e&te Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de J3 de agosto de 1973 pOr la que se de
clnra de utilidad publica la concentración parce
la.ria de la iona de La Devesa (Lugo).

f1mos. Sros.: Los acusados caracteres de gravedad que prc+
'Sonta la dlspersión p3.rcelaria de la zona de La Devesa ILugol,
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y


